
DE LAS 

SESION DEL DIA 4 DE MAVZO DE 1812, 
,’ 

Las Cdrtes quedaron enteradas de un oficio del en- 1 cion para darla 8 la prensa, se habia advertido. que ea 
cargado del Ministerio de Gracia y Justicia, con el cual ; donde ae expresa el juramento que debe& prestar los 
acomp@& lq carta. documentgda de P. Tomá? Costa y ! Diputados á Córtes en lo sucesivo, despues de la palabra 
Romeo; gobernador ekmandante’general de la provincja. : ConstitwioH se echaba de menos èl -adjetivo poEZ&&z, que 
de Magna?, ~0 que da cuenta de haber reconocido y jur@- , se repite en los &@s I?pares en que se nombra á, Ia 
do obedi@$a B 1%~ Córtes generales y extraordinarios del Constitucion, acordaron 19s Cbrtes que se añadiera dicha 
Re+, con los militares, empleados de Hacienda ‘pública i palabra en el referido artídulo, é igualmente B propuesta 
y (len@ vecinos del mismo pueblo. del Sr. Muñoz Torrero, en el lugar en que se trata del 

juramento del Rey, caso que se hubiera omitido. , 
1 ,, 
I 

Las Córty ácoy$sron se ins?rtase en @te -Diavio 1s j 
primera parte de la exposicion de 1). Juliau Araujo, pío- j 
curador síndico general de la jurisdicciou de Monterey, 
en la cual por sí y 6 nombre de todos los jurisdiccionales 
da gracias al Congreso por el decreto de 6 de Agosto fil- 

; 
: 

timo, y que $8 remitiese á la Regencia del Reino copia de 
la segonds pprte de dicha exposicion, en que se queja de ! 
no haberse oumplido aquel por el corregidor de aquelIa 1 
jurisdiccion, para que en ejecucion del decreto de seño- 1 
ríos tome la providex$a que corresponda conforme á / 
justi@a. Dicha primera pyrte dice así: 

uSeñor, ‘el licepciado D. Julian Araujo, procurador : 
iíndico ganeml de L jurisdi&on de Monterey, por sf y á / 
eombre de. todos los jurisdicqíonalee aaluda rK V. M., y le , 
da las mgs expresivas gracias per el cristiapo y humano i 
decreto de 6 de .4gosto, por el.qÚe se ha dignedo eximir 
-1 tir&nico feudalismo á estoa fieles ciudadanos, que co- 1 
mo vaea)lge 48 la casa de Mqnterey han psgsdo hasta 1 
ahora;. ando tasp extraordingrir la alqgrí$ que causó el 
citado dec+ en el cqryon de estos habitantea, que mu- 

i 
i 

ehos, desiués que se concluyb la junta practicada hoy, j 
se fueron á los temploa á dar gracias Q Dios y rogarle 
por las felicidades de ‘CT. M. » 

; 
1 

,. .~r =.’ 

H+b@dose hecho presente por lp Secre@ría del Con- 1 
gres0 que al pone: .y *pii 3 -w$ 117 $e la Coustitu- 1 

& mandb pasar á la comisioi de Salud pública un ofi- 
cio del encargado del Ministerio de Gracia y Justicia, con 
el cual remitia la Memoria m&iico.política de D. Pran- 
cisco Flores Moreno (Sesior del 16 de Peú&ro Utimo), ex- 
presando al mismo tiempo el curso que habia tenido este 
expediente. 

Resolvieron las Córtes ae insertasen á la letra en este 
piario las copias remitidas por el enckgad6 del kiniste- 
rio de Estado de las contestwiooes dadas por el genera1 
loril vizconde de Wellington B la comunicacion que Ia 
hizo el &finietro de Inglaterra de los dos decretos expedi- 
dos por S. M. 4 consecuencia de la reconquista da la pla- 
za de Ciudad-Rodrigo. Las contestaciones son las si- 
guientes: 

Copica Cra&c&iu.+resn?da 19 de Febrero de 18 12 .- 
Señor, he tenido e1 honor de recibir el despacho de v. &; 
de 31 de Epero que incl~y$ una carta, fecha el 29, deI 
@creta@0 de Ftpdo D. Eusebio de Bardaji, en la cual ha 
trasmitido este & los oficiales y tropa de mi mando, y Q 
mi mismo, las gracias de las Córtes por los &rvicios que 
han hecho 6 la causa en la toma de Ciudad-&&igo. su- 
plico á V. E. ruegue al gcretario de Estado que del mo- 
do m&a respetuoso asegure 6 sque au$uata Asamblea 
que loa offcialee y soldados de mi mando iprecian alta- 
mer$e el d+t@guido honor que ae l?s ha hsoho coda apro- 
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bscion de sus servicios expresada por has Córtes, y que 
confío en que por el c9loso cumplimiento de nuestro de- 
ber, y por nuestros esfuerzos 8 favor de la buena causa 
en que estamos empeñados, continuaremos mereciendo la 
aprobacion de las Córte8. Tengo el honor de ser eta. et&- 
t,era.=Firmado.=Wellington.==A S. E. el muy bono- 
rable Enrique Wellesley.=Está conforme. 

aCopia.=;E”resneda 19 de Febrero de 1812.=Señor, 
además de la carta del Secretario de Estado D. Eusebio 
de Bardejí del 29 de Enero, á la cual he contestado én 
otro despacho, me ha incluido V. E. en su despacho de 
31 de Enero una del mismo Binistro con aquella fecha, 
en que incluyd 5. E. el decreto dado por las Cdrtes, 8 
recomendacion de la Regencia,.por el cual me han crea- 
do Ias C&tes Grande de Eepaña y Duque de Ciudad-Ro- 
drigo. EI8 remitido esta carta y el decreto incluso en ella 
á Inglaterra par8 que se dé cuenta á S. A. R. el Príncí- 
@ Regente, que obra en nombre J de parte de S. M., y 
he pedido 8 6. A. R. el permiso de aceptar los honores 
que las Córtes J la Regencia de España 88 han servido 
conferirme. Entre tento, suplico 8 V. E. ruegue al Se- 
oretario de Estado trasmita á las Córtes y á la Regencia 
mi respetuoso agradecimiento por el favor con que han 
mirado los servicios de los ofIciales J tropas de mi mando 
y por los altos honores que me han conferido, mediante 
lo cual han mostrado que reconòciau los servicios de aque- 
llas. Tengo el honor, etc. , eto.=Firmado.==iWelling- 
ton .-A S. E. el muy honorable Enrique Wellesley.- 
E8tá coxlforme. D 

Se mandb pasar 8 la comision de Constitucion la si- 
guiente exposicion del Sr. Santalla: 

eComo uno de los objetos principales de los Diputados 
que ‘componen este augusto Congreso 888 el propker á 
V. Y. que extienda sus providencias para arreglar el 6r- 
dea político y económico de los pueblos, me considero con 
el deber de manifestar 8 V. M. que en la provincia de 
Leon y sus pueblos pertenecientes 6 los dos concejos y 
jurisdicciones de Palacio del Sil de Arriba, y Páramo da 
Sil de Abajo, ha solido haber de inmemorial, tiempo 8 
esta parte tres escribanos de número de primitiva eleccion 
del Excmo. Sr. Conde de Luna, Duque de Uceda, y por 
mútuo consentimiento de aquellos habitantes se habian 
refundido estas tres numenrtaa en dos escribanos; pero 
por haber fallecido ambos de tres años acá, porque los 
estados, rent8s y tfectos de dicho Conde de Luna fueron 
mandados secuestrar por la mala ‘conducta que observó 
en nuestra gloriosa iasarreccion, y por el mal estado en 
que se ha visto la Peninsula, se ven aquellos pueblos en 
el distrito de m6s de ocho leguas sin un escribano que au- 
torice y legalice aquellos actO8, que solo adquieren su es- 
tabilidad por la fé pública; y asimismo por faltir de ins- 
truccion en 811s naturales no pueden dar expediente á di- 
ferentes negocios políticos y municipales que ocurren 8 más 
de 800 vecinos de que se compondrán loa puebIo8 de am- 
baa jurisdicciones. 

Estos inconvenientes debo elevar á la aIta considera- 
cion de VS M. por el encargo que se me hace. Y como 
por un8 Parte la eleCCiOn de los oficios de escribanos nu- 
m8r8rios Parece que debe seguir el propio método que la 
de loe alcaldes, regidores y más emp!eoe públicos que 
8r8n de señorfo Particular, y por otra no advierto hasta 
8hor8 que se hay8 tratado de ellos especialmente ni en 18 
~onstitucion ni eu el decreto de 6 de Agosto, ni en eI pro- 
yecto del que se piensa expedir sobre arreglo de 8flnt8- 

mientos, tengo por indispensable representar á V. M. el 
incalculable perjuicio que sufren dichos pueblos en haber 
de buscar escribano á tanta distancia para sus urgencias 
precisas, y la necesidad que hay de prescribir reglas para 
que estos y otros que se hallan en igual caso 88 proveande 
escribanos numerarios con la pantualidad neceaaria. 

por tanto, pido que esta mi exposicion pase á la comi- 
sion de Constitucion para que proponga á V. 116. lo con- 
ducente. z 

Acerca de la instancia de Doña Antonia Hurtado de 
Baldovinos, viuda del coronel graduado D. JosS Lopez Ber- 
rio (Stion del 20 de Febrero último), fué de parecer la 
comision de Premios, conformándose con la coneulta del 
Consejo de Guerra, de que no obstante no hallarse com- 
prendida dicha viuda en el art. 2.’ del decreto de las Cór- 
tes de 28 de Octubre último, en atencion 8 que resulta 
del expediente que el expresado Lopez Berrio fué destina- 
do á la8 partidas de guerrillas por el general Marqué8 de 
Monsalud, y despuea de prisionero, condenado 8 muerte 
inicuamente por los enemigos por servícios hechos Q Ia 
Pátria, 83 concediese á 1s referida viuda la penaiou sobre 
el Erario público propuesta por el Consejo de Guerra, su- 
paesto que en el citado decreto se previene que deban 
considerarse par8 el goce como ofIciales los que sirvan en 
clase de tales en las partidas. Quedó aprobado este dic- 
t4men. 

Se di6 cuenta del dictámen de 1s comision de Guerra 
acerca de la representacion de D. Julian Bustamante, CB- 

pitan de artillería, graduado de tenieute coronel, en la 
cual 88 queja del grande atraso que experimenta en sus 
ascensos, y de los perjuicios que se siguen & un gran nú- 
mero de militares beneméritos por el reglamento’de ‘18.03, 
en el cual se previene que los ascensos en dicho cuerpo 
deban verificarse entre los que hubiesen adquirido los co- 
nocimientos de la profesion en el colegio de Segovia; pi- 
diendo que así él como los demás oficiales que se hallen 
en igual caso sean ascendidos segun su antigüedad y mé- 
ritos, y se tomen en la debida consideracion los perjuicios 
causados por el referido reglamento. La comision juzgaba 
que conviniendo examinar para la resolucion de este pun. 
to en gdneral el sistema que rige para 108 ascensos en el 
cuerpo de artillería, debia reservarse la decision parti- 
cular del presente para cuando se hubiese determinado 
acerca de las proposiciones de los Sres. Llamas y Llano, 
relativas 8 que se reforme una junta 6 comision que se 
encargue de formar la constitucion militar. Asimismo 
proponia la cbmision que para dictar una providencia par- 
ticular con respecto 6 los atrasos de Bustamante, podria 
pasarse 18 representacion 4 Ia Regencia del Reino para 
que en vista de los antecedentes y datos se atiendan sus 
reclamacione# si fuesen justas. Aprobaron las Cortes este 
dictámen, no admitiendo B discnsion la siguinte proposi- 
cion hecha sobre este asunto por el Sr. Aró8tegui: <que 
la solicitud de este interesado se remita 8 la Regencia 
para que pueda premiarle, si fuese acreedor 8 ello, sin 
perjuicio del reglamento. » 

Al presentar la exposicion qU8 m8S abajo se inserta, 
dijo 

El Sr. HERRERA: Señor, Cáceres en esta exposi- 
cion por medio de su corregidor y por mi mano felicita á 
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V. M. PO! la (lonstitucion. Expresa los setitimientos de 
aquel partido, J yo digo que son los de toda la provin- 
cia de Extremadura, cuyo’ patriotismo, en medio de la de- 
solacion, solo puede compararse con su inalterable perse- 
verancia, » 

Leida por el Sr. Secretario, y oida par las Córtes ccn 
particular agrado, mandaron estas que se insertase literal 
en este Diario. Dice así: 

eSeñor, V. M. acaba de sancionar la Constitucion 
que ha de ser una fuente inagotable de,bienes para los 
españoles, un motivo de envidia para los extranjeros, y 
nn objeto de admiracion para la poeteridad m;5s remota. 
Los dignos representantes de la Nacion, que han levan- 
tado este magnífico edificio, han cumplido su deber. To- 
dos loe españoles deben cumplir ei suyo, manifestándoles 
SU gratitud y su decidida resolucion de sostener y defen- 
der aquella grande obra. Tales son mis sentimientos, J 
tal es el modo de pensar de loa habitantes de este par- 
tido. 

Cáceres 22 de Febrero de 1812.=&eñor.=Alvaro 
Gomez. B 

Se desaprobó, por haber observado algunos Sres. Di- 
putados que no era necesaria, la siguiente proposicion del 
Sr. Mosquera y Cabrera: 

<Que la isla de Santo Domingo, por las circunstan- 
tancias en que se halla, no sea comprendida en el des- 
cuento que debe hacerse da sueldoe á los empleados de 
América, segun el decreto de 8. M. ds 1.’ de Marzo, sin 
que se comprendan en esta excepcion los que tengan em- 
pleos en propiedad, y gocen de sueldo 5jo.s 

Continuó la discusioa del proyecto de decreto presen- 
tado por la comision de Justicia sobre juramentados. 

El Sr. LUJAN: La comision de Jueticia de que tuve 
el honor de ser indivíduo, dió un informe en 28 de Mayo 
de 1811> que ae le ~6 en la sesion pública de 18 de Julio 
del propio año, en cuyo informe, despues de hacer un 
extracto del complicado expediente sobre infidencia, ex- 
puso las reflexiones que estimó conducentes para fundar 
SU dictámen de que no convenia proceder ahora á nuevas 
declaraciones 8~ una materia tan delicada. por entonees 
no se trató de entrar en discusion sobre el asunto ; mas 
como las circunstancias han variado algun tanto, y se 
propone por algunos Sres. Diputados lo que en aquel 
tiempo decia la comision de Justicia, juzgo muy oportu- 
no que se oiga el insinuado informe: yo que lo. extendí, 
y le tengo registrado, podré, si las Cortes lo tienen á 
bien, leerlo. p 

Lo leyd en efecto, y decia así: 
tLa comision de Justiaia ha visto 81 expediente susci- 

tado sobre infidencia, al que.se han unido las consultas 
del Consejo Real del de la Guerra y Marina, y del Conse- 
jo de Indias acerca del indulto que las Oórtes concedieron 
con motivo de su instalacion, una Memoria andnima so- 
bre el mismo delito, y otros varios papeles que se han 
juzgado tener alguna conesioo con el asunto. 

El origen de este complicado negocio, fu6 la conceeion 
del indulto; porque tratándose de extenderlo cuanto fuese 
posible, con arreglo al decreto de las Cortes, se suscita- 
ron cuestiones bien difíciles de resolver para igraduar si 
algunos delitos podrkn ser comprendidos en el indulto, 
y qué crímenes habian de estar exceptuados, COn Cuyo 
motivo manifestaron loa Consejos lo que estimaron opor- 
tuno @cerco $g la inftdencia de los militares y de 10s em- 
pleados, 1 m #,m pooti, asir&wM CQ~ @Mm 
gencrin, . 

Por entonces no se consideró el asunto bastantemente 
ilustrado para que recayese decision, y en 12 de Octu- 
bre de 1810, mandaron las Córtes .que el Consejo Real 
presentase el reglamento que le pareviera más propio pa- 
ra sustanfliar y fullar los delitos de intidencia , en que 
por las actuales circunstancias y falta de leyes adaptables 
se embarazan los tribunales y jueces. 

Para proceder el Consejo Real en el encargo que se le 
con56, tuvo presente entre otras cosas 81 reglamento apro- 
bado por la Junta Central para el tribunal estraordina- 
rio y temporal de vigilancia y protecciont y con vista de 
él y de otros expedientes que se pasaron al 5scal D. An- 
tonio Cano Manuel, expuso éste, que la atencion del Con- 
greso debia extenderse entre otras cosas d facilitar la 
observancia de las leyes eetab!ecidas sobre el dalito de 
traicion, y 8 dirigir la opinion pública eobre el crímen de 
infidencia, 5jando las ideas por medio de declaraciones 
shbias; opinaba ei fiscal que se restablezca el tribunal dg 
vigilancia adoptando algunos capítulos del reglamento 
insinuado, y que se deje á la prudencia de los jueces el 
modo de sustanciar las causas. Referia el ffscal la ley de 
la Partida sobre las traiciones, y despues de manifestar 
con energfa su modo de pensar, dice que no deben tenerse 
por infidentes los que por una fuerza invencible se hayan 
visto obligados B hacer atenciones y humillaciones al Rey 
intruso y sus atélites, á cumplimentarle, formerle guar- 
dias de honor, alistarse en la guardia cívica, prestarle 
juramento, y dar rnciones B sus ejércitos, y por Gltimo, 
que es un escándalo ver que los vecinos de Madrid, Zara- 
goza, Gerona, Barcelona y otros muchos pueblo8 herói- 
cos por su gloriosa defensa, sean mirados con deecon5an 
za, y obligados á purificacionee formularisa y fastidiosas 
por semejantes actos, Q que son muy propensos nuestros 
enemigos, y de los que el vencido no puede eximirse. 

El Consejo Real, en su consulta de 31 de Enero de 
1811, propone por regla para la formacion y calificacion 
en las causas de infidencia la ley 1 .a, título II, Partida 
rea, que cita el fiscal; y dice, que todas las otras accio- 
nes, y que no sean absolutamente semejantes á las que 
comprende la ley, no deben ser objeto para la formacion 
de estas causas. 

Conviene con el 5scal en las ideas que van manifes- 
tadas, y anuncia que no debe inquietarse, ni molestar á 
los que han conservado sus empleos en país ocupado por 
lo8 enemigos, con tal que no sean ni tengan mezcla en 
asuntos criminales de policía, Estado 6 corte; pero que se 
inquiera su proceder por un expediente instructivo, ave- 
riguando la conducta de los que hayan pretendido em- 
pleos del Gobierno intruso, aunque se les trate con in- 
dulgencia. Expresa que muy poco 6 nada pueden mejo- 
rame los prácticas criminales, y remite el reglamento que 
ha formado, eiendo de parecer que se derogue todo fuero 
en los delitos de inddencia, dejando hoicamenb sujetos 
á la jurisdiccion militar los que le correspondan con ar- 
reglo B ordenanza. 

El ministro D. Justo María Ibar-Navarro formó voto 
particular manifestando que el Consejo solo debia tratar 
del reglamento que se le encarg6, sin descender 6 clasi- 
5car unos delitos tal vez los máa bien designados por 
nuestra legislacion; expresa que todos los que han jum- 
do obedecer al intruso y su Constitucion, loa que han so- 
licitado empleos de él,, 10s qU8 continúan sirviendo los 
antiguos, los que le han cumplimentado y todos sus em- 
pleados, han contribuido y contribuyen á que su Rey le- 
gítimo pierda en vid8 la honra de su dignidad, y sea 
otro el Bey, se hallan comprendidos en la ley; que no 
puede eetablwono MI) re@i pwx.al~r pan arda dolitoi 
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que sol’amente’ la prudencia y descernlmiento del juez, 
regnfado por los princi@s legales y de la sann rezon, 
pueden aplicar la ley; que no hay necesidad de otra nue- 
va ni de enmendart ; que sus penas son justae, excep- 
tuando la infamia á hijos y descendientes, que dobe su- 
primirse: está conforme con el reglamento que propóne el 
Consejo en cuanto á la sustanciacion de las causae, aun- 
que io pue& acomodkriie al ‘modo de proceder contralos 
empleados y ‘pena que se les señala. 

Expone que los empleados que prestaron obediencia 
y reconocimiento al Rey intruso y B su Gobierno deben 
ser’procesados formalmente, y no por expediente iktruc- 
tivo, y solo será excepcion legítima la fuerza 6 violencia 
que deberán probar haber intervenido en ‘semsjantes 
actóa. 

Consérvese enhorabuena, dice, á los Que hayan con- 
tipuado sirviendo ‘sus empIeos obligidoa por la fuerza, y 
que no hayan desmentido con sus operaciones el nombre 
de buenos españoles; atiéndase y préiniese á los que-acre- 
ditea haber hecho servicios importantes; trátedse Ibs que 
por debilidad ejercieron sus empleos Con conmiseracion, 
y ~onsid&en~e si se quiere estos actos, m6s bien que de- 
litos de kraicion , defecto é imperfec’cíones de otra natu- 
raleza; pero todos los restantes ;sean Cotiprendidos en Ia 
ley, y sujetos B Sis pena mientras qu’e ño 
lencia, G otra cosa @e les ekimk de ella. 

prueben la vio- 

Hsce difeiencía entre los. emjleádos y’ los g&tlcufa- 
res ,..y &nifiestn que ‘aquellos mericen ser-privados.del 
empleo, y declaitidos por Inhábiles,, áunque haY& faitá&o 
por debilidad 6 pnsilamir&dad B la exkreza que d&& 
tener, 6 no hayan tocado en elfa, qtíe tin este caso’se ka- 
llan cuando menos los españoles-que tizn 5rdajo ,’ auii- 
liado 6 mandado ejecutar decretos del Gobiertio kuso; 
han a@uido en sus kmpleos, ó han obtenido Ótroi de los 
&kmigos y los que le han hecho. jwamento de fldelfdad; 
que se proceda contra loa partic&Iar&“qrie’ li&isgán obteni- 
do empleo& gracias ó distkwiones sin pretendeilds, qne- 
dando sujetos B Ias leyes de in5déncia; propone las fgglàs 
que habrán de observar&, y excluye de los’procedhdien- 
t,os’d los alkaldbs ordinarios, personeros, diputadoe’y otrós 
de su especie, y aun á los de la guardia cívica. 

El Conaejo insistió en au dictbmen impugnando este 
voto paiticuíar: expuso que no deben $aduärse de ttai- 
dores é in5dMkss ei’no los que 16.tierkzcan, por losgh- 
víeimos inconvenientes que se’sogtiitian ‘8 la dausa pú- 
blica; que las pruebas de seniejatikes delítis son los che- 
chos de que voluntaria y dolókmente han ‘tratado Bns 
autores, ‘de que el nsur@dor conserve ’ & ‘auníerite sus 
conqui&as, y de realizar aqueTIaa íÍ&wi0&s’qtie nues- 
tras leyes atribuyen IS los verdadëkós ‘trtiidbtes; que si”xio 
se hace ‘en esto la debida distincion , una multitud asom - 
brasa de eip&oles seria ‘tratada como traido& rrl Rey y 
á la P-r@, y no cabe duda en que este ekpediente és des- 
echado en bükk’p’olítica. 

Añade el Consejo que si, como giadda el vito par- 
’ tícular, “ke ha dé tener por cuerpo de delito los j urameu- 
toa då obediencia y recónocimfento al intruso Rey y EU 
Constitucion , ‘es preciso comprender tí todos los vecinos 
de los pueblos dominados, sistema que nos envolveiia en 
el mayor conflicto, porque recobrada la libertad de Espa- 
ila, no se becesitaba otra guerra más desoladora que es- 
tos procedimientos para hacerla eternamente inbliz, sin 
&e alcancela razon por qué relajándo la severidad de sus 
principios el voto parti&lar para con los simples vecinos 
que han.hecho cumplidos al Rey intruso, servido offcioa 
&uni8ípalee,, 4 en *Ia! guardias eíviws, y ‘tibntribuido cbn 
&hes, fia@a y ~1Ol~mi~ntóa por 1s fue& Que ‘ti- 

vuelvzn en sf estos actos, no se establéce la misma regla 
para ltia empleados por el antiguo legítimo Gobierno. 

Hace el Consejo distincion de empleados que han ser- 
vido para las extorsiones que han causado nuestros me- 

migos, 6 en las judicaturas de sus tribunalea de sangre, 
y de un oflciniata que en nada poede influir: dice que si 
hubieran debido salir todos 6 servir EUS empleos á ías 
órdenes del legítimo Gobierno, éste Ka debtdo recibirlos, 
porque obligaoion y derecho son correlatiws, y no pfiede 
reconocerse lo uno y desecharse lo otro; J en tal caso, 
como que ninguno de los Gobiernos anteriores loa ha ne- 
zepitado B todos ni tenido con qué snstentarlos, les obli- 
garia si eran desechados Q regresar á SUB antiguos domi- 
cilios, aumentando el partido del usurpador. No nos pre- 

cipite, Señor, dice el Consejo, el celo y entusiasmo, no 
sea que ior seguir su noble impulso aumexítemos noLes- 
tras males, enagenando de nuestra causa, por la severi- 

dàd de los principios, á muchos que pueden más que 
otros empeorarla. Compadezc~monos de los que por BU 

‘miseria y otros ‘motivos inculpables han continuado en 
oficios que nada in5uyen contra el Rey y la PBtris; aun- 
que BO por eso rae íncWn’&& el’(JOnsejo B que deje de for - 
matse el expediente instructivo jara averiguar la cou- 
ducta de los empleados que permsn&eron en stts desti - 
nos,, si tiolicitasetl ‘que se les tiplee ‘dioka , 6 &ando 
@edan libr8a loe ~&%los de ‘k’u rksidencia, tii- que ca- 
rezcan~ae toda nota semejantes e&reados: niintfestand , 
pór ÚItiko? el Consejo que #üs meditricidnes se hab’ian d _- 
rígido á que no baya dhieion , evi$a&o que lia o’casion e 
el Gobierno, iue’tio fa ptim%eva Con sus providencias’, 
y que la opinion pbblica aea dirigida con este mismo 
objeto. 

La comision , despuea de haber expminrdo este des- 
agracl6b’Ie ’ expediente rdn el rdriyor ‘h&nifhiMo, halla 
que ‘hóy eontíene ttes puP&s prEncí&iles: el primero , Ja 
formaci&n de un régla’mento -pafa h ‘suktilnciacion y fallo 
‘de las Causas de íníT¿encia; segundo, el ék&atile~imiento 
de una ley que’&ñal~ buil es el’verdadeio.d&to. de trai* 
cion, y las penas que cbrrespond8n B los di&r(los grados 
en ‘que puede ser ‘coíisideiada;‘y. tercdro, en iué Easos de- 
bería extendeise el indulto’& los -b’ffcides milftares que 
húbièsen indurrídó en él, añadiêodbae ofrb ptitito como 
‘apéndice de estos, á saVe?~cbho deberá tratarse á 16s em- 
pteados ‘Qúe’han ejekcido slgun ‘cbig&n’$& bcupado. 

E’n rígór, la co&isiou ‘de’bfa iafbrniar.&Iamente aobrè 
&i‘$iimer particular,$sr@e él ~$0’ es ‘cotipr8ndido en En 
&deq ‘de”Ua Córtes de Í2’be Octubre de 1810. LBanse 
kus $klabiias, y b&taiê ‘papa ‘c’6tii@nc&$e dt ‘ësta vetdad, 
pu&t;o que’se idálld6’al’Co~Bejb’~eal que~%&nsse el re- 
glamento para sustanciar y fal!ar 103 delitos ‘de fnfldeh- 
cia en que por las ackiles circkitaicias, #alta de leyes 
ada$&bles,‘no’ estin bxpeditoa los trib&ialáe 7 16s jue- 
ces; ,pero ya due el (fonspjo ha ‘crefdo c&ducente tr&tar 
de ‘Ióa otios puntos, que tilinbien toca 6pcMmament.e la 
Memoiia que ae ha t8niífo á la Vista, xhanifestard la co- 
mision su dkt6men, que en ‘circunstsncias menos”diffci- 
les no seria tan aventurado formarlo y producirlo. 

El juicio que formen Ias Cbrtes en 10 principal’ de 
eata materia servirá; de notma para ‘la declaracion del 
punto sobre indultar Q. los oflciales militaíes, en el qde 
nada dirá la comision que no sea conforme & las leyes y 
principios de justicia, por 10s que be debe gobernar este 
dslicadísimo negocio,. 

En el dfa es indiftperieáble ‘tib& si contiene proFuI- 
gar una ley nueva sobre loa delitos de traibion , 6 si fati 
circunstaneicis’ critiths y apuraapa * en qhe norl‘ti~lrtinoe 
eXigen que 11e4 regulen los júioi6á ‘~en’Sh~#n~~ &hcinsr 



pwkwh~aiones UaterioPea, y particalannen$B txI*lI- 
do fa ,lUy :da fa Pwtidr citada en este iufor‘clis, ‘BEI la m& 
twminänb, detalla circunstanciadamente los gtkzer0s dc 
tWGm Y BU pene, y dada neja que desear: de suerte 
que darle sxplicacion, alterarla 6 variarla, eeriarsaso 08, 
curecsr~a J 4lestrosarla miserablemente; así ha pensado e 
ministra dd Consej6 en el v0t0 parkmlsr; af~i se insinúe 
(14 los pepeles unidos, y este seria el dist6msn de la 00, 
mision cuando quiera que habieae de producir el suyo eu 
81 asunto. 

Lae idges m, ae dan para caeos partienlares, no 801 
nna ssntencia, J sancionarlas para semejantes casoa, m& 
que leyes serian un privilegio; fuera de que la ley que sf 
diese, atendidaa laa cimanstancias de la cruel invasior 
que snfre la España, jcuándo seria adoptable? ,Estoc 
tiempos, por fortuna, ae ven rarísima vez: si.la Nacion 
vence, su8 leyes son saficientee pare que se proceda coa- 
tra los traidores y se les castigue; J la prudencia y la 
rezon le servirbn de gala para adoptar el modo con que 
deber6 conducirse con aquellos que, 6 no hayan mani- 
festado toda la adhesion que debia esperarse á la justa 
caasa, 6 hayan incurrido en algunas faltas por acciones 
6 que lea habiese obligado la fkerza, el miedo 6 otra 
causa más 6 menos considerable. 

La comìsion diria nt+ís: caalquiere declaraeion que 
diesen Ira Córtsa en los presentes tismpbs, sobre no reme- 
diar el mal, no prevenir loa delitos ‘de infidencia y nc 
prodaeir el efecto que se desea, influirla esrtraordinsria~ 
ménts en aumentar los mismos delitos que se intenta 
contener, y enajeriatis para siempre loa6uimos de aqne- 
110s qu8 por debilidad, 6 por otro objek &s,vsrgons0s0, 
88 hallasen dn el easo señalado en la mkfla;iey. 

Dli pueblo qne~ës acometido y ocapado-por el enemt- 
go, y del cual por la conquista se exige juramento de 
fidelidad y obediencia, no solo á los magistrados y go- 
bierno del miemo pueblo, sino á los vecinos particulares, 
para agravar máa y más saa cadenas, no puede resistir 
este acto de crueldad, que sienten los españoles mgs que 
la muerte misma. No tratamos ahora de lo ilícito ú ho- 
nesto de seta juramento, sino de manifestar si verifioado 
ya, si en la invasion general presente, convendria decir 
por una ley: el magistrado d pueblo que haya jurado al 
Rey intruso será tenido por traidor, ó seti considerado 
como si nada hubiese hecho: si es conducente en política 
ana declaracion e0mo esta, 6 si dejando las cosaa como 
estbn , szria,más .oportano dar tiempo tS tado, y proceder 
mando tios veamos libres segan.lo pide la canse públi- 
ca, y determinando Ios~ceaos ocutrenbe~mientrae que 
aquello se v+Mledigor las leyes establecidas y por la prn- 
de’ncia. 

un magistrado, ‘nn juez, un’ paeblo, un veoinoipar- 
ticalar @e ve que se i8 veue por sUspeshoso en sn’flde- 
lided y &mor á la PBtña por’haber jnrado á; ttB tirano qt& 
det&lfs;’ 3 $8 le atixlc6 por b .fäerza Moral ‘6 dsioa 
atine1 re~0noeimlento* y eualqaiera otro de ,106 que acos- 
tambpaa nuestros Baemfgos. y @e se 26 awient8 sa do- 
lor y ‘la mfamia 4 ‘la hamillaaién qae ya hatsufrido, se 
pmóiPfta’sc&so, y lo que no baria si r)o 88 d%be 6 *aquel 
eé+o ts;& yalar, se ve obligado 8 ejecutar por el”f0ror-9 
por desPesh0 : 41 ya se ‘oree sin consideracion entre UVM 
timados, 9 ee a@;iee 81 partido vencedor, siquiera por- 
que ~sé%3 tema. 

aeostnmbraeen t&m 6 enfrir el yoga, p á que 86 reafkf& 
el amor á la Pátria, porque no se conocerian ni diatin- 
gairisn los buenos de los malos ciudadano%. 

A su tiemp0, euando no haya incowaniente len decir: 
tal’accion fué arrancada por la fusrxa,.tal jarasnsnto fa6 
producido por las circunstancias, Wíalará Irr Nscìon 9 
manifesterb el caso qne deba hacerae de ello%; mas, .en- 
tretaato, lo que correaposde es eetar mtry alerta, y si se 
descnbre qae alguno ha obrado mal, proceder umtra 41 y 
eastigerle con arreglo 6 lo prevenido por las leyes. 

Esta misma doctrina podri aplkarseen enauto d; Eee 
empleadoa en cualqaier caso en que se hallen, atendiendo 
empero todas las eircuuatancias, ya de loe misurios em- 
pleadoe, ya del modo oon que ae hayan eondncido, y yir 
del estado y apuros de la Nacion. El Gol&ma dsb.%er 
muy vigilante y circunspeoto en reco~~ocar y,di&lngntr 
aqaellaa personas 4 qaicmes con& algun crrrga de la ad- 
nSu&tracion pública, hayan sido 6 noem@@doe hasta 
ahora; todo en este punto debe quedar d su $radencia; y 
dar reglas por las cuales hubiese de gobernarse, -&riw solo 
ponerle estorbos para que, en perjuicio deda &sap&& 
ca, eligiese rcaso ana persona menos apta, dejando pba- 
tergado el mérito, la virtud, J al que tbtiera preadre 
dignas para ser elegido. 

Segan estoa ptineipiea, jaxga la aotiaion que pedir 
sxensarse la decbaraeion qae contienen 10s capitulo8 del 
reglement0 que se remita en los unes, p0rqae:ahiertar 
mente est8n aomprendidos en Ia iey de da Partida, y tw 
los otwa, porque se dirijen á d& memi¡ 001asBjos à 10~ 
j aeeee; y últimamente, porqae es mny uoentnrado f ex- 
paesto hacer en loe tiempos prerwfntee hrs~ deciaraeionea 
que algunos dewan. 

Tambien jazga la eomisiaa de Jwtida :que el ptsnt6 
sobre conceder 6 no #d los oficiales miiiC&s 81 indak 
general que acordaron las Córtea 6011 motivo de sn ineta- 
lacion no ofrece la menor dificultad; y ¿lae, wgnn loe 
principios sentados, ea imposible conaederlo por el crb 
men de infidencia: estos delitos siempre hansido eacsp- 
taad0s en todas las aoncssiones de indul%m;‘y extenderlo 
ahora S los oficiales militares seria relajar’ lir disoiplina, 
cuando se necesita que Ipermanezaa m6e yn%áe en au vi- 
gor, y caandoeabemos por experiencia 10 muaho que han 
aontribuido eetos indnlt0s en la deserci@n cle’loa’soldadoe, 
5 cuya indalgenaia ha atribaido expressmeete el C2onsejo 
ie Caerra, en ada con8alta, el abandono qae ae ha vi&0 
le lae tropas ,en esta parte, y seguramente, anendo por 
estos prinoipios el ‘mismo Coeaejo expuso en 4sn caasalta 
le 27 de Octubre de 1810;al apítelo VI, que loe oft- 
Sales que habiendo abandonado xus brnderw ae faenen 4 
da oaupado por los enemigbe, y’ tomeWn’p8Pte con 
pilos, bien sea rdántariamente ó’violentades, no->g0sa- 
+ín del indulto, con enyo dictksn se rronforma la OO- 
nision . B 

Leide este Informe, c0ntinabel ‘orador: 
aYa ve el Con&res0el modo de pene& dela Wxnision de 

katioia, sus senfimieltt06 y la opinion qrresstubbia fmm- 
lo~enun~asnnto-tan eepin0eO y difieil: yO COWnrríiS-este 
nforme eomo individuo de la eomisien que’era kttonoss, 
r lo sxtendi per sa deberdo; ni las idess de le aoraieion ni 
hd sias ss han alterado en ~10 I& mínimo; yri la opinim 
níblica ha variado algnn tanto, por afk%wadas 6 fnee; 
wadas circunstancias, d que acaso-habrá oantribkdo la 
ectara del informe en 18 de Jub Be 1811, ~&Wene gas 
re inserte en el periódiw , ya que ~eätenew~~ao w. hizo, 
uwa que aeabe de’reetiflaeree la op&iea-,:y wñoteaa %o- 
los los matfvos pudwws y de aonvebiaa$ia @blW ‘que 
an ‘tesldwlw G&tew Pm h@ ha$sr htiuho?r mm W 
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olw&on intempestiva, y para. no hacerla tampoco en 
adelante.- 

Reproduzco el dictámen de la comision de Justicia de 
26 de Mayo de 1811; insisto en él : me conformo con el 
pensamiento que han producido los Sras. Anér y Argüe- 
Ues el dia pasado al principiar la discusion sobre esta ma- 
teria y sobre el proyecto de decreto presentado ahora por 
la actual comision de Justicia; apoyo las ideas qye mani- 
festaron aquellos señores, y 6 su tiempo convendré con los 
mismos en la amnistía que inainuaron”debia anunciarse al 
pdbüaac la Constituoion, porque esta no es un indultó or- 
dinario, ni Siempre ocurre un motivo tau plausible para 
acordnrle come el presente, en que 88 va á fijar la suerte 
de España; aaí que, sin necesidad de producir nuevae re- 
flexionss, soy de parezar de que no 88 haga 1s declaracion 
contenida en el proyecto de decreto, derogándose abso- 
luta y enteramer&e 81 de 28 de Octubre del año próximo 
pasrdor que de hecho, y aun explícitamente en gran par- 
te, se ha revocado ya por laa Córtes. 

El Sr. BORRULL : Las proposiciones que se contie- 
nen ‘en el, .iofom de la comision son ciertaS y tan eviden- 
tes, que no necesitan de particular discusion. Las dos 
primeras 8s fundan en un principio del derecho natural, 
á saber: que loa actos ejecutados por fuerza son de ningun 
valor y efe&: todos los legizladores han publicado lo 
mismo en sus Códigos legalea, y no hay nacion alguna 
que no conozca esta verdad. Mas aunque la comieion lo 
propone, yo no hallo motivo para establecer una nueva 
ley 6 decreto. por el cual se declare el ningun valor y 
efecto de los juramentos que ha exigido el enemigo, y Se 
han prestado por fuerza, ya por Ser una inmediata conse- 
cuencia del referido principio de derecho, ya tambien por 
deberrre considerar supérfluo hacerse ahora alguna de&- 
racion aobre ello, pues los casos qus concurren no son 
extraordinarios: se han visto en todos tiempos, y tambien 
en España á principios de la centuria pasada, y ninguno 
de ellos ofrece tampoco di5cuItad 6 motivo de duda sobre 
la aplicacion del citado principio B los mismos. Cualquiera 
que par48 á examinarlos lo conocerá fácilmente. Considero 
que aparecen como unos héroes dignos de nuestra admi- 
racion y aprecio; y lo Son, en verdad, los que creyendo in- 
evitable la suerte de caer en poder del enemigo han pro- 
curado evitar la -esclavitud y precision de hacer dicho ju- 
ramento , abandonando sua casas, bienes y comodidades, 
y oondeniadoee á un destierro voluntario, á un sinn6mero 
de trabajoe y b todas aquellas privaciones á que obliga la 
pobreza. La posteridad no podrá olvidar, y ensalzará como 
se merecen estos grandes ejemplos de fidelidad p patrio- 
tismo. Pero los que presentan tambien loa insignes de- 
fensores de Zaragoza, Gerona, Madrid y de muchos otros 
pueblos, que sin temer á aquellas decantadas huestes que 
llenaban de terror á la Europa, y que solo con dejarse ver 
obligaban á sus prinaipales plazas 6 rendirse, han expuesta 
gloriosamente sus vidas en defensa de la religion, del Rey 
7 da loa pueblos han rechazado diferentes veces sus ata- 
quea, llenando el aampo de sangre francesa, y solo dee- 
Pues de haber apurado todoa los recursos y medios de de- 
fenW 9 de perder las esperanzas de socorro, han llegada 
4 entregrrea. Ninguna nacion dejará de tributar los ma- 
yores’ elogios 6 varones tan esclareoidos , ni de reconoc81 
m,grands valor y lealtad, aunque considere que al 5n se 
?iemn en el triste lance de sujetarse al aborrecido yuga 
de1 usurpador Y de prestarle el citado juramento. 

T-Pa 0s posible oscurecer el concepto de Bdelidac 
Que 88 han grangsado los pacíficos habituadores de lo 
PusbkM @krtos. T&e loa de la Península, al inatant 
QUO taVf.rQU ~mH&da de 188 viles MaqUinadQn~ de Napa 
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eon para usurpar el Trono de España, sin sabwJos.n~os 
11 modo de pensar de los otroa, le declararon la guerra, y 
ornaron las armas para sostener los derechos de nuestro 
Irnado Soberano y la independencirr nacional; pdro des- 
mes ni la situacion de dichos lugares ni la falta de fuer-, 
:as les ha permitido oponer la resietencia necesaria, y 
:ran parte de ellos ha debido sucumbir al mayor nú- 
nero de tropas enemigas y sujetarse á la prestwion del 
sferido juramento; mas no tenian arbitrio para ot,ra 0088, 
mes no pudiendo defenderse, el sacrificio de sus vidas 
subiera sido entonces inútil, y su conservacion podria ser- 
fir ea lo sucesivo para triunfar del enemigo. La expatria- 
ion de provincias enteras que ha ocupado éste era impo- 
ible que se verificase, é imposible igualmente que pudie- 
rn mantener rl todos Su8 habitadores las otras que per- 
nanecian libres. Por lo mismo el referido juramento pres- 
ado por los pueblos abiertos no puede causar perjuicio 
ilguno á sus vecinos, que no podian resistir 6 la fuerza, 
’ muchos de los cuales aun subyugadoe por los franceses 
tan hecho, como es público y notorio, importantes servi- 
.ios & la Pátria. El conjunto de tantas circunstancias 
‘ealza su lealtad y demuestra con Ia mayor evidencia que 
LO hay motivo que impida aplicar & los mismorr aquel 
wincipio de derecho : que los actos ejecutados por fuerza 
Ion de ningun valor ni efecto. Solo á principios de la cen- 
,uria pasada quiso afirmar y sostener lo contrario el Mi- 
misterio francés ; ~6s fu6 por no ofrecérsele otro medio 
mra acabar con los preciosos restos de libertad é indepen- 
lencia que brillaban aun en los reinos de Aragon y Va- 
encia. Dominaba entonces Q nuestra córte Mr. Amelot, 
embajador de Francia, y deseoso de entablar un absoluto 
despotismo, siguiéndole varios aduladores, pasó á la parte 
ie abolir la Constitucion y fueros de ambos reinas; y para 
lar al decreto alguna apariencia de justicia lo fundaba en 
laber cometido los mismos y todos sus habitadores el de- 
.ito d8 rebelion, no obstante que sabia Ser lugares abier- 
;os casi todos los que componen dichos reinos, haberse 
mtregado, como sucedió igualmente á los de Castilla por 
no haber sido socorridos, y haber hecho aun en este es- 
;sdo algunos de ellos muchos servicios, y una gloriosa de- 
knsa lae plazas de los mismos; pero Iss mucha8 y eviden- 
tes pruebas que se presentaron desde luego obligaron al 
Rey D. Felipe V á declarar por decreto de 29 de Julio 
ie 1707 cqne la mayor part8 de la nobleza, y otros bue- 
nos vasallos del 88tadO general, y muchos pueblos- ente- 
ros han conservado en ambos reinos pura é indemne su 
Bdelidad, rindiéndose solo á la fuerza incontrastable de los 
memigos los que no hsn podido defenderse; B. y á conce- 
derles tambien ala manutencioa de todos sus (privilegios, 
exenciones y libertades: B consta por la ley ll, título III, 
libro 3.’ de la Novisima Recopilacion, 

Véanse, pues, uno8 casos semejantes al pr88ent43, y 
véase tsmbien declarada la fidelidad de aquellos que 
no pueden defenderse, y por lo mismo 88 han hallado 
en la dura precision de rendirse B la fuerza incontrasta- 
ble de los enemigos, y á prestarle loa juramentos que les 
exigia. Y aeí, bastan las leyes que tenemos para decidir 
los casos que hoy en dia ocurren; ellas están en su vigor 
y observancia; por lo cual, mírese como se quiera el aSun- 
to, no 8e puede encontrar motivo para eetablecer las que 
propone la comision, y no aaaden cosa alguna 6 estas. 

La misma razon que he alegado al principio milita en 
lo8 que admiten por fuerza algunos empleos que lee da el 
invasor, si acreditan, al mismo tiempo que esta c&cuns- 
tancia, no haber causado perjuicio alguno á la justar cau- 
sa que defendemos, bien que eatos ~80s no son tan fre- 
CrPSntos “no 100 ~ttWiWU; pOl’qae ha pUdi@iiQ~ del 



eneníigc Bierirpre aspirsn ti lograr en premio de su trai. 
cion los honores y empleos; y él mismo necesita tambier 
valerse de sugetos de su entera conffanza para extendel 
y consolidar su gobierno. 

No es menos cierta la tercera proponcion, porqnf 
aquellos que continúan en sus anteriores empleos, 6 ejer. 
cen otros que les ha hecho admitir el enemigo, si se va- 
len de la autoridad y facultades que los mismos les atri- 
tuyen para defender en cuanto’buenamente puedan B 108 
leales y hacer los importantes servicios á la PStria, si 
elevan á un alto grado de gloria, acreditando ser tar 
grande su ñdelidad que no pueden alterarla ni los horro. 
res que les dispesan los franceses, ni los peligros dc 
muerte que continuamente les amenazan. iHabrá por ven. 
tura alguno que se atreva á ponerla eu duda? iHabrd 
quien desee nuevas leyes para que pueda reconocerse y de. 
clararse?Es coEa demasiado’avidenta para que detengsmot 
más tiempo la atencion de V. M. sobre este asunto; y aten. 
dido todo lo dicho, soy de dictámen que no corresponde 
hacer las declaraciones que propone la comiaion po~ 
hallarse ya en nuestra8 leyes, y que se debe mandar la 
puntual observancia de estas, y revocarse el decreto de 
28 de Octubre pasado, que ha dado motivo 6 tantas re- 
clamacionee. 

ElSr. GOB!lEZ FERNAWD%Z : Señor, examinadr 
la minuta de decreto que consiguiente á anterior reso- 
lucion de V. M. ha presentado la comision de Justicia, er 
los diversos capitulos ‘que contiene, se observa estar re. 
ducidos unos á clasificar los juramentos prestados por al. 
gunos espaholes al Gobierno intruso, y el mérito 6 de- 
mérito que puede prestarles, para qne se conceptúen in- 
clusos 6 exentos del delito de inddencia; y otros, 6 por 
mejor decir el último, 4 que se deroguen las resoluciones 
y decretos que han recaido sobre esta materia, con espe- 
cialidad (segun viene la discosfon, y se ha aclarado y 
procurado esforzar por algunos señores preopinantes) la 
de 28 de Octubre del año próximo pasado, porque 6 pro- 
puesta de Sr. Melgarejo se determinó aque no puedan ner 
Regentes ni Secretarlos da1 Despacho los que hayan ju- 
rado al Rey intruao,~ y de ninguna manera puedo apro- 
bar ni conformarme con dicha minuta eu artículo algu- 
no. No en el de la derogacion de la referida resolucion 
ni de las demás de la propia clase, porque sobre ser 
justas en su verdadero sentido, la derogacion daria már- 
gen á que se entendiesen en otro diferente, de que sese- 
guirian 6 podrian aeguirse muchos y grdndes perjuicios; 
y ni tampoco en los de la clasiflcacion que se haca del 
juramento, y cuando constituya 6 no delito, por las pro- 
pias razones, y porque lejos de conducir para 5jar la opi- 
nion en un punto de tanta importancia, involucraria, os- 
curecería, y aun acaso inutilizaria la Iey que constituye 
regla cierta y clara en la materia de traicion, de que es 
una de sus especies la infidencia, y en que hay cuanto se 
pueda apetecer, acaso sin necesidad de ocurrir 6 108 au- 
tores que han escrito de ella. 

Rs dicha ley la l.‘, título II, Partida 7.“, que es la 
5.‘, título XxX11, del ordenamiento de Alcaib ; la l.“, 
título XVIrI, libro 8.’ en la Nueva Recopilaeion, y en la 
Novísima tambieo la l.‘, título VII, libro 12 ; en todas 
la8 cual08 que, como llevo expuesto, 8on una misma con 
la de Partida, qae explica qué cosa es traicion, de d6nde 
tomó este nombre, y cuintas maneras hay de ella, se di- 
ce aqae la primera, é 1s mayor, é la que más fuertemen- 
te debe ser escarmentada, es si se trabaja algun orne de 
muerte de su Rey, 6 da facerle perder en vida la honra 
de SU dignidad, trabajtidose con enemiga, que sea otro 
Rey, 6 que su Señor lea desapoderado del reino. D La se - 

gunda es: *si alguno 8e pone con ios dnemlgoe por gner- 
rear ó Pacer mal al Rey, 6 al raino; 6 les ayuda de feaho 
6 de consejo, 6 les envia carta 6 mandade porque loa 
apereiba de alguna cosa contra el Rey B ã daño de ‘la tier- 
ra; * y la tercera: «si alguno se trabajase de feoho 6 de CORO 
Sajo, que a&Una tierra 6 gente’que obedeciese 6 BU Rey, 
se alzase contra él, 6 que le non obedeciese como solia:, 
y sin trascender yo 5 lo que continúan diciendo sobre laa 
demás clases 6 especies de traieion hasta el @ímero da 
catoree que seRala, encuentro en’,le eaplicacion de lar. 
tres primeras cuanto se necesita para saber quién la coo- 
meta en las actuales circunstancias, juati5dado que sea el 
juramento y loa hecho8 anteriorea 6 poSWiOres 5 presen- 
cia de sola la ley, y sin tener’ que ocurrir 6 autores. 

Cuando fuesen precisos estos, los hay muchos y bue- 
nos; entre ellos el Parinacio en .3:1 Pr&tica arimiaal, par- 
te 4.8, desdd la cuestion 112 hasta la 118, en que con+ 
prende 1.087 proposiciones y Iimitaciones dignas de sa- 
berse para dar voto en tan delicado asunto: Antonio Co- 
mez, libro 3.’ de las o(c+iab, capítulo 2.‘, en 18 propoei- 
ciones: el Ayllon con 18: el Sr. Mstheu de re wimirali 
controw~. 14, en 30; y omitiendo otros, el Sr. Larrea, 
alegacion 68, en 88; de manera que no hay m6e que de- 
sear; y así, ni es necesario tal decteto, ni él serviria para 
otra cosa que para oscurecer la ley y cuante han dicho 
los autores. 

Tampoco es necesario ni conveniente que ec derogue 
la citada resolucion de 28 deoctnbre, ni las demás que 
coinciden con ella, estando 6, su verdadero seritido y al 
concepto bajo el cual recayeron. V. M. en eIla;s estuvo 
muy distante de calificar por delitos los juramentos que ae 
expresan; atendió solo á ~18 aO8peCha que ellos inducen, y 5 
qae no fuese nombrado con ella riingun Regente ni Secre- 
tario del Despacho; pero no 6 que quedasen privado8 pa- 
ra siempre en tiempos máe serenoa, ni despue8 de Pa&- 
:ados BUS juramentos, circunstancias en que tiS hicieron, 
f sus hechos anteriores y posteriores; y en esto8 términos 
aan aido y son justas las citadas resoluoiones de V. M., 
f su detogacion seria dar mbrgen 4 entender cosa muy 
iiversa, y á que se siguiesen mucho8 y grave8 maie8 con 
rn decreto, que extendido como se halla, no podria dejar 
le producirlos, inutilizando Ia ley más clara é izttcre - 
Iante, y abriendo una puerta fraíiaa á ioa malos, pata’ 
[ue sin dejar de serlo por vokntsd, se preparen desde 
Ihora con recursos y medios no solo para ser perdonados, 
ino tambien premiados cuando pot necesidad tengán que 
econocer, como lo espero, el Gobierno legítimo ; y con 
ujecion B todo, mi dictámen y voto es que no 8e apruebe 
P referida minuta de decreto en ninguna de BUS partes 6 
apítulos . 

El Sr. YARTINEZ (D. José): El Sr. GOmez Fernan- 
ez ha padecido seguramente varias equivocaciones de he - 
ho y de derecho, y confundido la clasiflcacíon de les de- 
,toe de infidencia con el reintegro de los funcionarios pú- 
licos, y con el punto de que ahora 80 trata. Procuraré 
emostrarlo con el posible laconismo. 

Por ia resolucion de 28 de Octubre quedaron erclui- 
os para los empleos de Regentes, Secretarios del Despa- 
ho y consejeros de Estado todo8 108 que hubiesen jurado 
1 Rey intruso. Vea V. M. que aquí no se habló palabra 
e los que hubiesen jurado y servido, y de coneiguiente 
ue la resolucion, segun suena, no podia correr, y era 
lenester concretarla 4 cierto8 y determinados juramentoe, 
xplicando la verdadera intencion del Congreso. 

La reclamaron de hecho alguno8 Sres. Diputados: pa- 
aron 8us proposiciones á ia comision de Justicia, de que 
oy indivíduo, y conformándose V. M. con su dictSmen 



en 19 de Enero próximo pasado, teniendo prwente que el 
jurameoto ferzado no aprovecha al que le exige, ni dlrna 
al que lo preste, declwd. no ser obstáculo para 6emejaw. 
tes empleos el jurame?to exigido por el enemigo á los ha- 
bitantes de uq puebla indefenso invadido, incIusos loa 
oficiales mnnicipalee B los.de una plaz+ sitiada, as@tad,a ó 
rendida, ni B los que le hubiesen p;es$a$o en terrikio de 
la Francia misn+, á ng ir awupañado de algunaparkicu- 
lar circunatanoirr, qw inspirase el conQepto de haber sido 
voluntario y noforaado, comwepreaume qu#o eoencaal- 
quiem de los casos insiauadoe. 

Declaró tambien V. hfLI, que todo funcionario público, 
ei en conseouenaia del jnramen0o hubiese servido d mis- 
mo destino por el Gobierno intruso, no debia ser propues- 
to, J que la política y la Prudencia exigen que tampoco 
lo fuese el que solo hubiese jurado, & menos que con su 
conducta anterior, 8~ patriotismo, servicios posteriores, y 
adheeian 6 nuestra justa causa, hubiese desterrado de todo 
punto la sombra de semejante juramenta, y eonciliádose 
la estimacion general de la Naeion. 

Díjose B la comieion que extendiese la minuta de de* 
creto; pero antes. de ejegutarlo se pa@ á su egbmen la re- 
presentaciop de varios patriotas caetellanos, que con jus, 
ta rwon se habian resentido del acuerdo da B8 de Octu- 
bre. Veia al mismo tiempo la discreta condocta del Con- 
greso, y tenis para dar su dictámen nueve 6 más propo- 
eiaioaes ,de diferates imjivíduort de este augusto Congre- 
8o, relativas al sistema que, debie adoptarse con respecto 
bl reintegro, apspension d remoción de los funcionarios 
públiooe, que oomo talw juraron,. y aw algunqs eiyie . 
ma al nqir+m@ Oobierw, .Tenis tambise en su! manog .- 
intrinoado y voluminoeo expediente sobre clasiíicq~ion del 
delito de infidenaia; el reglqmento propuetta al intenta 
por el Consejo Real; el votp particular de su Minisbrg Don 
fu& Maria Ibar Navarro, on otros docuz+entoa concer- 
Geotea; el d&t$men qee con presencia de todo extendió 
la aom&ion de Justicia en el mes de Mayo úl@mo. Y yo, 
Señor, ‘eo individuo 64 la otrs comiaion de Erámen de 
ex~entes reeepeotivos & la conduata política de los fun- 
cioqariqe públioos, no podia olvidar que son ya mds de 
& en mímero~ los que se la han pasado. 

Cm@6, por último, la comision de Justicia la impor- 
tancia de dirigir la opinion pública sobre eeta materia J 
extendid la mhuta de decreto de que se trata, en los 
*mino8 que msniflest~. Pregunto ahora, Señor, dqué ha- 
bis de haaer le comision en eircustancias tan apuradas? 

Ni el. Sr, Uornes Feraandez, ni otro alguno del Con- 

groso, podrán manifeetarme en su tenor, ni en un* sola 
palabra de su contexto, que por t% se haya intentado de- 
rogar 1s ley de Partida que h8bla de las’ traiciones, ni 
conformarse con el reglamento del Coqsejo, ni aun hablar 
nga spla palabra de semejante delito. Puea ?i esto, &ñor, 
88 82, ipapa qué tanta exclamar? 

Sabe la comision muy bien lo que dispone la expie- 
sada ley en loa catorce casos que comprende, y cbmo opi- 
nan sus co~ntadoses el Farinacio, el Gomez, el Matheu 
y otros; J está tan lejos de pensar en lo que el Sr. OO- 
maz Peroandez se ha figurado, como que sobre acredi- 
tarlo la minuta del decreto, no há muchos dias que yo 
m@mq hiee presente 6 V. M. que segun el juicio de la 
comision no debia entrarse en la diacueion del reglamen- 
to de los delitos de infidencia; que la ley de Partida era 
muy sábia y discreta y todo lo llenaba; y que en los ca- 
eos ocurrentee el juez prudente aplicaria Ia pena segun los 
méritos, las clrcunetancias y las justificaciones. 

Bsta ha sido y es mi opinion, y aun tengo por impo- 
aible que pueda adoptarse otro temperamento: mis ahora 
no tratemos de ello; y si V. 116. tuviese por conveniente 
ePtre.r más adelant-e.3en este conocimiento, y en el de los 
dem&e extremos contenidos en la minuta presentada, de 
que no se trató ni deliberó coka alguna en la seeioq. de 19, 
de enero, la comision dispondrá otrs $astada á la deli- 
beracion de aquel dia, quedando por, consecuencia pen- 
dientes las proposiciones relativas B la inhabilitacion de 
loe juramentados y separacion de sus empl$os. Mas no 
se diga que por la que ‘se ha presentado se introduce 1s 
cotnis@n en clasticar, en. contlrn+q~, ni en derogar la ley 
de partids, ni en ampsrer ni despojar á los funcio&qs 
púbiicos que hubiesen jurado., 

Quedó peqdiente &a diswsipn de, @te @sunto. 

. Se ley6 un oficio del jefe del estado mayor general, 
en el aual daba cuenta, .incluyendo el respectivo parte de 
le acoion gloriusa que en la villa de Ualaiías tuvo en 29 
de Febrero el espitan D. Francisco Baus í 1~ órdenes 
del brigadier de los ejércitos naciunales D. Manuel María 
Purrterle, comandante general del condado de Niebla. 

Se leranló la sqion. 
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